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PROGRAMA DE EVALUACIÓN DEL PROFESORADO  

La ANECA dice que las 
recomendaciones del Defensor 
del Pueblo no están "muy 
estudiadas" 
 
EFE/EUROPA PRESS 

MADRID.- Las 
recomendaciones que ha 
hecho el Defensor del 
Pueblo a la Agencia 
Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación 
(ANECA) sobre su sistema 
de evaluación de 
profesores universitarios 
no han sido "muy 
estudiadas" y resultan 
"contradictorias", según 
dijo a Efe un portavoz de la 
ANECA.  

El Defensor, en respuesta a 
una queja presentada por 
profesores contratados por 
la Universidad de 
Extremadura, 
recomendaba a la ANECA que agilice sus trámites, que establezca 
baremos numéricos y ofrezca una explicación suficiente para hacer las 
evaluaciones negativas del profesorado.  

Según el portavoz de la Agencia, la recomendación de agilizar los 
trámites "no tiene sentido" ya que al no ser un organismo público "no se 
le puede exigir un plazo" y aunque lo fuera, añadió, la agencia habría 
actuado "dentro de los plazos legales", ya que "viene realizando 
informes" en unos plazos "de entre cinco y siete semanas" cuando están 
"permitidos" hasta "tres meses".  

La ANECA, detallaron las mismas fuentes, "tardó siete semanas" en 
realizar el informe de evaluación del profesor de Extremadura Carlos 
Javier Pérez Sánchez, mientras que fueron cinco semanas en el caso de la 
profesora Eva Gonzalez.  
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En lo que se refiere a una mayor "explicación" de sus evaluaciones, el 
portavoz manifestó que el Defensor "no debe estar enterado de que 
desde mediados de noviembre, la ANECA motiva del modo que él 
recomienda" todas las evaluaciones negativas, tanto las primeras 
evaluaciones como los recursos.  

En cuanto a establecer un baremo numérico, el mismo portavoz dijo que 
el decreto que regula las evaluaciones contempla una "evaluación 
interpares" que aplica un baremo no numérico pero s í de orden 
preferente, que "al ser realizada por expertos de reconocido prestigio" 
supone en s í "una garant ía".  

el Castillo: Funciona "sin problemas"  

Por su parte, la ministra de Educación aseguró, tras señalar su 
desconocimiento sobre el informe del Defensor del Pueblo, que la ANECA 
funciona "sin problemas" dentro del marco legal que tiene que actuar y 
con unas normas "públicas y conocidas". Añadió que su Patronato se 
constituirá en las próximas semanas.  

"Funciona sin problemas de mayor mención, en el sentido de que todo es 
mejorable, el trabajo de la ANECA, igual que el del Ministerio o el de 
cualquier institución o empresa de naturaleza p ública o privada", 
manifestó Del Castillo al término de la reunión mantenida hoy por el 
Consejo General de Formación Profesional.  
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